


CARTA DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (PGR) Y LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA (DGME). 

NOSOTROS: RENÉ GUSTAVO ESCOBAR ALVAREZ, mayor de edad, Abogado, del domicilio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número  

 actuando en nombre y representación de la Procuraduría General de la República, en 

adelante "La Procuraduría General" o "PGR", en calidad de Procurador General de la República, según Decreto 

Legislativo número trescientos sesenta y tres, publicado en el Diario Oficial número ochenta y dos, tomo 

cuatrocientos treinta y cinco, de fecha dos de mayo de dos mil veintidós; y RICARDO ERNESTO CUCALÓN 

GUZMÁN, mayor de edad, Abogado y Notario, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 

con Documento Único de Identidad número  actuando en mi 

calidad de Titular de la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, en adelante "DGME", 

personería que compruebo por medio de: a) Acuerdo número setenta y dos del libro de personal del Ministerio 

de Justicia y Seguridad Pública, emitido en esta ciudad el día doce de junio de dos mil diecinueve, en el cual se 

nombró al suscrito a partir del día trece de junio de dos mil diecinueve en el cargo de Director General de 

Migración y Extranjería; y b) Acuerdo núméro ochenta y tres, del Libro de Acuerdos del Ministerio de Justicia y 

Seguridad Pública, emitido en esta ciudad el día diecisiete de mayo de dos mil veintidós, por el Ministro de 

Justicia y Seguridad Pública, Licenciado Héctor Gustavo Villatoro, a través del que se me otorgan, entre otras, 

facultades para comparecer a suscribir convenios en nombre de la Dirección General de Migración y 

Extranjería, encontrándose dicho nombramiento vigente a esta fecha; por lo que en el carácter en el que 

comparecemos con las facultades suficientes para celebrar actos como el presente, manifestamos que 

habiendo acordado los términos de entendimiento y cooperación para la suscripción de esta carta de 

entendimiento entre la PGR y DGME, hacemos las consideraciones siguientes: 

l. Que de conformidad al artículo 191 de la Constitución de la República de El Salvador, la PGR forma

parte del Ministerio Público, y de acuerdo a su Ley Orgánica es una institución de carácter permanente

e independiente, con personalidad jurídica y autonomía administrativa; teniendo dentro de sus

funciones velar por la defensa de la familia, de las personas e intereses de las niñas, niños y
�

adolescentes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y otros grupos poblacionales en

condición de vulnerabilidad.




















